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E4,'î'i Îeyi « y la» «‘SHpokicIncOi del ÍI«- 
Herjko ¿«a'ubSIgR^er^R*! imrs I mp'laS 
ve prcTiueÍR «Text e ere ?,í yi** * * í-f eF» 
^-«ÍSKjewie en ells j <!«.*í.'r cirírr t^îet 
íí^rpRPs par» low *¡e» é* f ndít^a dt If 

Inr_r prAiSÉeSn. í r j de 3 de i^evltBe
bes de «»3T.)"

SanCKIdON PARTICULAR,

Un mes en Córdoba, jg ra. Id, ^ere. 18.
Trssid., . . . . 3».................... 45.
Seis id. , . . , 86.. 80
Un año., .... 132............................180.

Jfepubiiea iodes ios días eieepio los iofi^ ingas.

Ca.* leyes, órdenes y ansnieles^ue se 
ínandew pnMlear en Íwíi E&oleijret, eti- 
elaleit se haa de res^Sátr pí <«cSrr«uítÍ#e 
respeetUn, per cpjo K.^óteií ae ] ««a 
e «á los edUorcs de tes a:rvej«=esees 
pe* ó 31eas. (Crdeaes de 4 de Abel! ¿e 
1S3. y 31 de Ortuhrede S^&4.)

Min’sterio de Ia Gobe '/ra- 
Cion.

REAL ORLEN,
Rc íiitido í inf ríue de la Sec

ción <;:i Goberaaciou ücl Consejo de 
Estadj el expedieide , rroraovido 
por M inuet Frade y P^^dry Sane/tez 
aliáditcge í’el faiio de la Cumifion 
provincia/ de Madrid, por el que 
declaid psciuido dit aei vicio mili
tar eo el primer reemplazo de 1875 
por el cupo del distrito del Gentry 
de esta Curte á Joaquín Coe Ga- 
¿00. la expresada Sección ha emi
tido en esto ásauto et siguieme dic- 
tAmtiJ

• tsemo Sr.: La Sección ba exa- 
micado el expédients! promovido 
por Manuel Frade Ciemiilaa ejutra 
ei Íslio ce la tomsion provincial 
de Madrid, que declaró excluido del 
set vicio por corto de laUa á Joaquín 
Goe^Gayon, mozo del primer reem 
plazo Cel ano Cntnuo po el distrito 
del Centro:

Kciulta que este mozo no se 
pcescutú anu el Á¿untaiLÍento en 
el cetyue la nteiaraemn de «olda- 
oos; perú be mai ifeRÓ que era 
uluumo de Estado Major del Ejér
cito, por lo cual se acurdó que cu- 
fcnuie plaza de so dado, fado que 
tue cotiUrmeoo puf liComiaiOB pro- 
viucial: pos tenor me uta ei birector 
genurai Ull cuerpo de Estado Ma
jor del Ejercito ta a b lies té que dicho 
myzy no media la talla legal; y ba- 
ueudu acordado la Gouiit^uu pro- 
VíLcial que loera tundido, lo declaró 
exc uido utl mismo por corto de 
talla.

Contra tsio acuerdo recurre en 
alzada Manuel brade solicitando 
4Ue el muzo de que te trata cubra 
(.upo 1 or61 distrito oel Congreto.

Visto el pairalo exto md artt- 
tulu 74 de la ley de leemplazos:

CtUstutrubuo qua ia txciuaion 
del bbl Vicio por coito de taha esta 
est bdlecioa a íavor del Ejército, el 
cual en el mero hecho de odmilir 
Como eolüadu aiUmco de Estado 
Major el mozo Juaqum Coa'Gayón 
Me euUtUdc que renuncia <t «Ua, re- 
^uUhüoie Obffio úiüj

Considerando que, segun la dis- 
posiotí o legal citada, los alumnos 
de los colegios militares están 
exentos del servicio; pero serán ad
mitidos á ios pueblos à cueota da 
su cupo respectivo si les locare la 
suerte de soldado:

Considerando que el mozo Cos- 
Gayon fué iuoluido en el sorteo y 
le cupo por número la suerte da 
soldado, put lo cual debe ser, ad
mitido à cuenta del cupo da la lo
calidad donde ha jugado la suerte:

Considerando ques.jria una con- 
tradieeion el rteclarar à este mozo 
excluí lo del servioio militar por 
corto de talla, cuaudo ya el Ejér
cito le ha reputado con las coa- 
díciones tecesanea para .ervir en 
el mismo;

La ¿eccion opina que debe de
clarante exauto dal servicio ai mo
zo Joaquiu Cos-Gayou, pero admi- 
tiéndosale á cuenta del cupo de la 
localidad donde ha jugado la suer
te,y dándose en cousecuencia de 
baje en el Ejército al mozo que la 
ComiKion provincial mandó ingre
sar 60 caja en su lugar.*

Y habieudo teuido ó bieu S. M. 
el Rey (Q. 0. G.) resolver de con 
formidad con el preinserto ciiefA- 
men, y mandar que esta resolución 
se pub ique en la ■Gaceta» para que 
sirva de regla gouerat, de Realór 
den lo digo á V, Ë. para su conuci- 
fuiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 17 
de Mayo de 1876.—Frmcisco Ro
mero y Robledo.

tr. Ministro de la Guerra.

Exposición.
Señor: La ctaaificaeion en cate

goriis de los ostableulmientos de 
baños y aguas miuerd-medictuate!, 
deterihihoda eu el capitulo 3." del 
reglamento del ramo, aprobado por 
decreto de tâ de Mayo de 1674, á 
la par quo no produce resultado 
alguno útil Qi benefleioso en el ser
vicio, da lugar á confusion y com

plicaciones en el escalafón del Cuer
po, establece diferencias y rivalida
des entre compañeros, y da ecasion 
á postergar á quien, desempeñan
do uoa p aza de entrada ó ascenso 
y con largo tiempo ds servicio y 
méritos especiales, por ciertas cir- 
onostancús de interés transitorio 
no toma parte en determinados coo- 
oursos en los que sa sacan é elec
ción plazas de térmioo. Estas placas 
pueden recaér en MéJico-Direoto- 
ros recien te me uto liégadoa al Cuer
po, y en otros concurso* sucesivos 
serian preferidos en la elección de 
mejor destino á funcionarios tal 
vez más meritorios, perla sola cir- 
cuostaocia de prestar aqueliya sus 
servicios en un establecimiento de 
mayor concurrencia.

El Ministro que suscribe consi
dera que la rigurosa antigüedad, 
contada desde que se obtiene el 
nombramiento de Médico-director 
propietario ó desde la fecha en que 
ti Tribunal de concursos y oposi- 
cioues eleva al Gobierno las pro
puestas, es la base más justa, más 
conveniente y equitativa del esca
lafón del Cuerpo, y del derecho de 
elegir con prioridad en los concur
sos que se celebreu. En su virtud, 
propone a la ap robación de V, M. 
el siguiente proyecto de decreto,

Madrid 31 de Mayo de 1876,— 
Señor: A L, R. P. de V. M., Fran 
cisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.
En vista debe rizones que M 

ha expuesto el Ministr o de la Go
bernación,

Vengo en decretar Io siguiente: 
Artículo l.* Quedan herogados 

los f rtlculoa í4, 25, 26, 27. 29 .rú- 
meros 1.* y 5.’, y 6Ô del reglameo- 
to de baños y aguas ¡uinero-medi- 
üinalea da Is! de Mayo de 1874.

Art. 2.* Los expresadas artícu- 
; to3 dol capítulo 3 * quedau redao- 

ladcs en la siguiente forms:
CAPÍTULO lU.

De los establecimientos y da la pro
vision de las plazas de Médico-Di

rectores ,
Art, 24, Les establecimientos 

de aguas mioorabs seráu couside- 
rados tjóos do igual o«teg3ría para 
los afectos del conourso y oposi
ción.

Ari. 23, Todos les estableci- 
mícnios de beños y aguas mioero- 
medicioales sarán regidos por Mé
dico- Directores ea propiedad, nom
brados desde esta f cha por oposi
ción ó concurso libre, según se <;ú- 
poue en el presente reglamento, 
tas ioterioidaUes qua ocori ieren no 
podrán durar más de una tempo
rada.

Art. 26. l os Médico-Directores 
en propiedad, a»! como lea interi
nos, quoCaián sujetos en el desem
peño de tu caigo a its proscripcio- 
oos de este reglamento.

Art. 27. El Ministro de la Go- 
beruaciyn podiá acceder á las per
mutas que soliciten los interesados 
basta el faliecimiento, impesibiU- 
dad ó jubitacioa de uno de estis, 
con la precisa eondicion de que los 
permutantes sirvas sus destinos; 
en ten die odo que da no hacerlo asi, 
como igualmente cuando ocurra 
alguno ce le 8 esees tic faileoimien- 
to imj csiliiided ó jubilación refe- 
lidop, quedará décidé li,cgo sin elec
to ó terminada la ¡n rrouia.

Eo císcB de fal5cciœi*nto, im- 
posibiUdBd ó j'jbiláoion, $0 bOUD- 
ciará la vacaute de la plaza corres' 
pendiente ai que la des* mpeá^ba 
ames de veríÜcarKr la permuta.

Art. 29. Las vacautos de las 
plazas de Médico-Directores de ha-
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flos y agnae minoro-medido alea ae * 
proveerán por ouacurso y opoai- 
ciooea:

1.® Por coaoarso cerrado entre 
todos loa Médico-Directores decla
rados propietarios, a cayo concur
so optarán en un plazo de 30 diaa, 
á contar desde Ia publicacioo de la 
oonvucatoria en la «Gaceta# y «Bo
letín» de la provincia respectiva, 
preSriéndose siempre la anttgUe- 
dad rigorosa y absolata, segao la 
fecha del nona bra míe a to en propie
dad; y en caso de que esta fasse 
igual, el Órdea en las propuestas y 
laego loa méritos y servicios del 
interesado. Los qae aspiren á estos 
concursos tienen derecho á señalar 
y obtener la plata qae indiquen 
entre las solicitadas, según el mé
rito y circuastaaoias del concur* 
rente y por el Órdea coa que se de
terminen.

5,* Para los conoafeos libres el 
Mioiatro del ramo nombrará an 
Tribunal de siete Directoras de ba
ños en propiedad; cuyo Tribunal 
elegirá su Presidente y Secretario 
en la primera reunion.

Art. 66. Bl nombramiento de 
Médico-Directores interines corres
ponderá i la Dirección general del 
Ramo.

Dado en Palacio á treinta y ano 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y seis."Alfonso.—El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo,

MialsUrio de Fomente.

REAL ORDEN.
limo. 8r.: Conlormándose coa 

lo propuesto por esa Dirección ge
neral, de acuerdo con el díctámea 
emitido por la Jauta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
el Rey (Q. D. GJ ha tenido á bien 1 
autoiizar á don Manoel Orozco 
Boada paro que construya on edi
ficio industrial deatmado a ealaioD 
de pescado en la playa de la Pes
cadería de Málaga, debiendo suje
tarse el concabioaario á las coodi- 
oionos siguieotes:

1 .* El edilicio se emplazará en 
el sitio que desigua el plano pre
sentado por el peticionario, guar
dando las alineaciones de las callea 
tomediatas, y tos cobertizos para 
secaderos uvanzaran basta el punto 
ConVeaiente á fin de dejar libre la 
Zona marítima señalada para el 
puerto.

S,* Las obras se ejecutarán ba 
jo la vigilarcia del logeoiero Jefe 
de la provincia de Málaga.

3 .* Se dará principio á las obras 
dentro de los seis meses, y queda
rán concluidas en el término de 
dos años» S contar desde el día en 
que se hubiere publicado esta con- | 
essioa. |

4 .’ Sí para signa proyecto ó 
modificación en el puerto de Mála
ga neceeitase el Estado hacer desa
parecer el edificio, el concesionario j 
no tendrá derecho á indemnizacioa i 
alguna, quedando de su propiedad 
los materiales y demás partes de la 
consirucoion.

5 / La falta de camplímiento 
de las condiciones anteriormente 
ezpresadas producirá la caducidad 
de esta autorización, aiguiéndose 
en este caso lo prescrito en la le
gislación vigente.

De Real órden lo digo à V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde á V. 1. muchos 
años.

Madrid 28 de Mayo de 1876.— 
C. Toreno.

Señor Director geueral de Obras 
públicas.
HanaMOMBiamMHWHM»

Núm. 1204.
Gobierno civil de la pro 

vine a deCórdona.

Los señores Alcaldes de loz 
pueblos de esta provincia, Guardia 
civil, agentes de árdea público y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca de dos 
barros cuyas señas se expresan á 
cootiauacion, estraviados en la de
hesa de Algorfinos qae lleva en 
arrendamiento la Remonta de esta 
capital, y en caso de ser habidos 
Jos pondrán á disposición del Ex
celentísimo Sr. Gobernador Militar 
de esta provincia.

Córdoba 20 de Jnnio de 1876. 
El Gobernador interino, 

íUttierio VUkUta, 
Señas.

Un burro llamado Ecijano, en
tero, rucio oscuro, de edad de 18 
años, 6 coartas y 6 dedos de alza
da y con el hierro de la Remonta, 

Otro llamado perdigón, capón, 
rucio claro, de edad de 7 años 6 
cuartas y un dedo de alzada y con 
el hisíro de la Remonta.

Núm. 1206.
Sección de Fomento.

Don Eleuterio Villalva, Gobernador 
civil interino de esta provincia.

Usgo saber: que don Manuel 
Enriques y Enriques, vecino de 
esta ciudad, de profesión Procura
dor, habitante en la calle Carrete
ras número 28, á nombre de dos 
Juan ue Mesa y Arroquia, residen
te en Madrid, ha presentado á las 
dos de la tarde del dia 3 de Junio 
*ie 1876 ñoa solicitud de registro 
de 30 pertenenoias de la mina titu
lada «San Juan,# da mineral carbon, 
sita en sitio de Cbameoales de las 
Lagunas, terreno de Jaan de Haba, 
téro loo de Fuente Obejuna; lin
dante el N. cerro de Uulbs y Psúz 
García, S. KÍna «Porvenir de la

ládusiHe.* S* vega del Píraétano * 
y 0. mina «Porvenir de la Indus
tria#, cuyo mineral es cabon.

La designación que ha-^e es la 
aiguieote:

Se tendrá por punto de partida 
ta estaca 36 de la mina «Porvenir 
de la industria;# desde dicho pon
to de partida en dirección SE. se 
medirán 40 metros ó lo que haya 
hasta la mina <San Rafael# y se 
pondrá la 4.* estaca; de 1.' á 2.* di- 
recoion NE. 300 metros la 2,‘: de 
esta á la 3.* dirección NO. 1000 
metros y se fijará la 3.*; de esta á 
4.* dirección SO. 300 la 4,*, y de 
esta al punto de partida SE. 960 
metros.

Ha consignado en S3 del actual 
la cantidad de ciento cuarenta y 
siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de 3 del corriente he dispuesto 
la admisión de la releí ida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimiento 
al párrafo segundo del art. 15 de 
las bases genera’ea para la nueva 
legialacioo de minas.

Córdoba 14 de Junio de 1876. 
El Gobernador interino, 

Xieaierio ViUalva.

Núm. 1206, 
Sección de Fomento.

Don Eleuterio Villalva, Gobernador 
civil interino de esta provincia. 

Hago labor: que don José Sat- 
difia y Arnaiz, vecino de Sevilla, 
b* preMutodo A la una y 50 miau- 
toe de lo tarde del die 9 de Junto 
de 1876 una lolioitud de registro de 
IS pertenencias do lo mina titulada 
«Eloisa Enriqueta,# de mineral plo
mo, sita en el barranco de la Mini
lla, término de Los Torres; Jindonte 
al N. oon el llano de U Minilla, E. 
powiion de don Ramón y don Bar
tolomé Herruzo, S. terreno de don 
Anacleto Beyes y 0, mina «Satur
no,* cuyo mineral es plomo.

La designación que nace es lo 
siguiente:

Se tendrá por ponto de partida 
una estoca relacionada cou el án
gulo SO. de le casa de la Hacienda, 
lito en las NavazouEas propia de di
chos señores Unerruzos, por una 
visual en direceiuo 292,“ ób' y una 
longitud de 48U metros 92 metros. 
Desde ella se meuiraQ en direooiou 
b. 100 metros fijanduM m primera 
estaca; en oirecoion E. se medirán 
300 metros la segunda; desde esta 
dirección N. 200 metros la tercera; 
desde esta direcciun 0. 800 metros 
la cuarta; ne esta dirección 8, 200 
metros fijando la quinta, y desde 
esta dirección E. Be medirán 300 
metros.

Ha comiguadu al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y vinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de 1« Ley, por decreto 
de 9 del actual he dupuesto la ad- 
bjísíoq de la referida Mhoitud, s|> 

ro mejof derecho, y qás á« aúofl* 
cíe al pública en oumplimiento al 
párrafo segundo del art, 46 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas,

Córdoba 13 de Junio de 1876. 
El Gobernador interino, 

£ieHterio VUlalva,

Núm. 1207.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Minas.
Por el presente se baba saber á 

D. Enrique Marquez y Gascó, ó á 
sus legítimos herederos, que ha- 
biéndose preseütai’(f ^n este Gobier
no de provincia por Don Rafael Es
pejo y Dueñas, una solicitud de 
denuncio de 24 pertenencias da 
mineral carbón, con el tflolo de La 
Manuela, en término de Belmez, 
la cual ocupa el terreno designado 
para el de investígacion mas anti
guo nombrado «La Amparo» fun- 
dándose para ello, entre otras ra
zones en no haberse ampliadoel de
pósito para gastos da operaciones á 
pesar de tener consumido la mayor 
paite en los de dealiode hecho por 
el Ingeniero que he ue este o ib ¡ri
to Don Vicente Martínez Villa en 
1868, y que por decreto de 29 de 
Mayo último, he venido en conce- 
deries el plazo de 15 días contados 
desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el >Boletin 
oficial,» para que dentio de ellos 
puedan loa interesados presentar 
en la Sección de Fomento docu
mento que acredite haber cumpli
do en tiem po oporinnu con dicho 
requisito, teniendo entendido que 
de no hacerlo en dicho término les 
parárá el perjuicio que baya logar.

Córdoba 16 de Junio de 1876.
El Gobernador interino, 

£ttut«n0 Viiiíii9a.

Núm. 1208, 
Sevoion de Fomento.-«Negociado 

de Hiiiea.
Por el presente áe hace aaber á 

D. Enrique Márquez y Gaseó, óá sus 
legítimos herederos, que habiéndo- 
M presentado eu eete Gobierno de 
provincia por D. Rafael Espejo y 
Dueñas, una solicitud de denuncia 
de 24 pertenencias de mineral carbón 
con el título de «Luisa,» eu térmi
no de Espiel, la cual ocupe e) terre* 
no designado para el de investiga* 
cion mas antiguo nombrado <Saa 
Homo Bono,» fundándote para ello 
entre otras razones, en no haberse 
ampliado el depósito para gastos de 
operaciones apesar de teaer cousu • 
mida la mayor parte eu Jos de des
ii ode hecho pur el ingeniero qua 
fuá de este distrito D. Viceo te Mar
tínez Villa en 31 de Juno de 1807; 
y que por decreto de 29 de Mayo 
último, he venido en cuncedenea el 
plazo de 16 días contados desde el 
aiguieoteal en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín oficial,» pa
ra que dentro do él puadau los 
interesados preseutac eu 1« beociua 
de Fomento, documento que acredi
te haber cumplido en Uempo opor
tuno con oichu requisitu, temeudu 
entendido que de no hacerio eu di
cho tecmiuo leí parara el perjuicio 
que baya lugar.

Córdoba 16 de Junio de 1876. 
El Gobernador interino, 

Eiaittrio VtMv9f 
*^v***«^mi a W" "i'
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Nôm.U82. í
Audiencia de Ssvika.

SECRETARIA DE GOBIERNO.
Por el Mini<íterio d^ Gracia y 

JuatÍcia 3ih=t oomaaioa lo al Ílus- 
trUimo Sr. Presidente de reta Aa- 
diencia coa fecha 31 de iMayo ÚIU- 
mo la R^al órdan aigaieute:

<Iiino. Sr.: Por e! MioUterío de 
Estado se ha comunicado à este de 
Gracia y Justicia lo siguiente:

Exemo. Sf.: Coa esta fecha ae 
dice a! Embajad'* da negocios de 
Empuña eu Bueoos Aires lo que si
gue:

Et Sr. Ministro de Estado en
terado del despacho deesa Legación 
número 130 de 28 de Julio del año 
último relativo á la diñe altad de 
quo se cumplimente en esa Repú
blica los exhortes librados para laa 
Autoridades judiciales de España 
si antes nose asegura el pago de 
los gastos que origine su cumpli- 
miento y cooformándose con el dic- 
támen omitido sobre el particular 
por la seccico de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado se ha 
servido disponer lo siguiente: 

Primero. Que por esa Legación 
se abonen con cargo al presupuesto 
del Ministerio de Grecia y Justicia 
Jos gastos que se originen en las 
causas prehmiuares eeguiJas de 
oficio á instancia de parte declara" 
da pobre.

Segundo. Que en los demás 
pleitos y causas no se de cursos 
los ex hot tos si los interesados no 
designan an les persona que abooe 
los gastos en la Ordenación de pa
gos de este Ministerio ó en 61 pun
to donde cumplimentarse.

Tercero. Que en justa recipro
cidad no se de corso por esa Lega
ción à exhorto ninguno de las Au
toridades Argentinassin que pre., 
Vtamente se asegure el pago de los 
gastos que ocasione en evaouaoion 
en España del mudo que se conven" 
ga con el Gobierno de su paie.

Le Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de Estado lo trasla
do a V. E. para so conocimiento y a 
finde que sirva participarlo ai Go
bierno de esa República con objeto 
de evitar que en lo sacesivo queden 
sin cumplimientarse los exhorto» 
procedentes de España por laita de 
pago de los gastos que se motiven.

Le la propia Keai Orden lo digo 
à V. L para su inteligaucia y oum- 
plimiento.s

En su virtud el limo. Sr. Presi. 
dente se ba seivido acordar se 
guarde y cumpla la preinserta Real j 
orden, y que a fin de que tenga 
efecto en todas sus partes se circu
le á loa jueces de primera instan" 
cia da este distrito por medio del 
sBoletin oficiala de la respectiva | 

provincia para su conociœiento, tos 
que deberán manifestar á esta pre

sidencia quedar enterado de lo pre
venido en ella.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Sevilla 10 de Judío de 1876, 
—Manual Kreisler.

Señor Juez de primera instan
cia de....

Núm. 1185.
Fiscalía Militar,

Don Lucio Gimeuez Campillo, Al
férez de Caballeria y Fiscal per
manente de esta plaza.
Usando de las facultades que 

me conceden las Reales ordenanzas 
del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por este segando 
edicto á Manuel y Manuela Cama
cho, hermanos, avecindados en 
Bujalance, el primero como de vein
te y un años de edad, delgado, mo
reno y con una cicatriz grande en 
el uiello; y la segunda de unos diez 
y siete años, mas bien baja que al
ta, delgada y muy morena; y á Jo
sé Rodriguez Martin, alto, grueso 
rubio, hojos azules, ha servido en el 
Ejército, tiene como veinte y ocho 
años, habiendo vivido en Bujalance 
en compañía de María del Pilar Ex
pósito, calle de la Palma núm, Í7, 
para que dentro dei término de 
veinte días á contar desde esta fe- 
aba, se preseuteu en esta Fiscalía, 
calle da los Judíos núm, 12, á res
ponder á los cargos que contra ellos 
resultan en causa que se sigue por 
ruVu da galHuo» en pi cortijo do 
Zapicó, de aquel Urmíno; aperci- 
biéndoles de que sí no oompareoie- 
ren dentro del término sai alado, 
se seguirá la causa y les parará el 
perjuicio à que haya lugar.

Córdoba 13 de Junio de 4*76. ^ 
El Fiscal, Lucio Gimenez.

Núm, 1009,

Cuerpo de télegra/os.
Dirección de sección y centro de 

Córdoba.
Necesitándose alquilar ea esta 

capital un local cubierto doude 
puedan slmaceDaree por lo menos 
mil postee telegráficos, siendo el 
diez por ciento de primera dimen
sion ó sea de ocho metros de lon
gitud, se hace saber por medio del 
presente, con objeto de que la per
sons que posea local que reúna las 
necesarias condiciones de ventila
ción y seguridad y le convenga 
cederlo en arrendamiento, presen
te sus proposioionea en la Esta
ción telegráfica de esta capital, en 
el término de un mes á contar des
de la pübiicaciou de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

.Córdoba 24 de Mayo de 1876.— 
El Director de la Sección, Pedro 
Maris Graner. SO—ÍÍ

Diccionario doméstico.
Teworo de las FauiUlas ó Repartorio universal de conocimientos úti¡^^i 

contiene mas de 4000 fórmulas, précepte» ó recelas de fácil ejecuci n íohro 
laa materias siguientes: Labrama^ ó cultivo de los campos.- Jíorttcuílurat ó 
labor de laa huertas.—FloticuUur», 6 jardinería.—Arboricultura, 6 culUyu 
de los árboles —Clasificación botánica de las plantas y sus virtudes medici
nales._ Criama ó cebamiento de animales.—Administración rural ó ecunómi 
ca agrícola; todo en cuanto se ha podido para dar nociones segura?, capsaces 
de dar una idea exacta de la agricultura, como ciencia j como arte,- Con
servation de las carnes, granos, legumbres, frutas y toda clase de provisiones 
alimenticias.—Preparación de dulce', conservas de frutas, mermeladas, cho
colate, café, té, limonadas, jarabea y ponches.—Arte do hacer el pan, Ius vi
nos, la sidra, cerveza y toda clase de bebidas económicas.- Manual práctico 
de la cocina española, francesa, italiana y americana; el de la pastelería, re- 
poBteria y toda clase de licores.—Cuidados que exigen la bodega, el corral, laa 
aves domésticas, los pájaros enjaulados y toda clase de animales domésticos. 
—Reglas práctic ts acerca de la caza y pesca, con nociones sobre os derechos 
de loa propietarios y del público consignados en la ley.—Conserondon de la 
ropa de nao, de las telas, muebles, efectos da menaje y destrucción ile insec
tos dañosos.—Arte de lavar y plauehir la ropa blanca.—Preparación d i lodos 
los artículos de perfumería y tocador.—Instrucciones teórico-prácticas da quí
mica y física recreativa, y de piro técnica civil, ó arte de hacer fuegos artifi
ciales.—Los meses del año, con preceptos de higiene, de economía oméslica y 
rural, y productos culinarios; re iactado por D. Balbino COUTES y MORALES, 
cónsul de primera c'ase, etc. Tercera tirada, Madriu, 1870 Uu magnlüco lo
mo en 4.\ de 2^88 columnas, íOpesetas en Madrid y 23 pesetas y ÜU céntimos 
en provincias, franco de porte.

AnVERTaMCiA.—Esta tercera tirada constará de 7 cuadernos de á 10 plie
gos cada uno (160 páginas, 320 columnas), y saldrá con regularidad uno ca
da mes. Precio de cada cuaderno: 3 pesetas en Madrid y 3 pesetas y 25 cénti
mos en provincias, franco de porte.

Se han publicado del cuaderno primero al tercero.
Se halla de venta en la librería extranjera y nacional de 0. C. BaUly- 

BallUere, plaza de Santa Ana, núm. 10, Madrid, y en las priucipalos libre
ría a del Reino.—En la misma librería hay un gran surtido de toda clase de 
obras nacionales y extranjeras; se admiten suscrieiones á todos Jos periódi
cos, y so encarga de traer del extranjero todo cuanto se le encomiende en el 
ramo de librería.

Se autorisa á iodos los libreros, almacenistas de papel y Adminístradoret 
de correos para recibir suscrieiones á tan importante obra.

ARRENDAMIENTO.

Desde 1.* de Enero próximo de 
1677, se hace del cortijo de la Ua- 
nnilla. situado en la Campiña y 
término de esta ciudad, cayo acto 
tendrá lugar en subasta privada el 
día 22 del corriente mes de Junio á 
las 12 de la mañana en la Secreta
ría del Excibo. Sr, Marqués de Val- 
de florea. 6-6

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por tos Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo ai reglamen
to de 6 de Mayo de 1671. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litogralia dei 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y 5au Fer* 
nando 54.

Papel y sobre.**.
Una caja de papel cotí 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en ta Librería del «Dia
rio de Córdoba^ » calle de 
San Fernando, núm. 54. 
todo por cinco reates.

1 A tos maestros.
j Estados mensuates de 

las cantidades que se k * 
han satisfecho por pri 
meras obtigneiones de 11 
enseñanza, y de las que 
se tes adeudan, óe ba
ilan de venta en el des
pacho del « Diario deUtir* 
duba» calle de San Fer
nando, 31.

A los Secretarios de 
Ayualamieuto,

Pliegos estados para 
la formación del a;aiK.a« 
miento y reparUmientos, 
presuf aestos, estados 
corn pira ti vos, cueotas 
de .Alcaldía y Deposua^ 
ría, relaciones y toda 

j clase de impresos para 
5 las oüeinas municipales, 
j Se haUau de venta so el 
j despacito de este perió

dico, S. Fernand 04 y 
Letrados iS.

1
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Imprenta, libren a y litografía de 
! DIARIO Lli COROOiJA.
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